
licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Licenciada Antillón: 

CLPC-OGR/ml/057-2014 

01 de octubre 2014 

De manera atenta me dirijo a usted y de conformídad con lo regulado en 
artículos 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, adjunto 
DICTAMEN NÚMERO 18-2014, emitido por la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales, el día 15 de julio de 2014, a la Iniciativa de Ley número 4846, 
que dispone la APROBACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO 
02-2014 DSM, SUSCRITO ENTRE EN DIRECTOR GENERAL DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS Y LAS ENTIDADES 
CORREOS DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA E INTERNATIONAL 
POSTAL SERVICES. 

Sin otro 

Diputado Oliverio G:::arc~···R 
Presi. 
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COMISION DE LEGISLACION 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
CONGRESO DE LA RE PUBLICA 

GUATEMALA, CA. 
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DICTAMEN No.18-2014 

INICIATIVA No. 4846 

APROBACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO 02-2014-DSM, 
SUSCRITO ENTRE EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE CORREOS Y TELÉGRAFOS Y LAS ENTIDADES CORREOS DE 
GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA E INTERNATIONAL POSTAL SERVICES 

LTD. 

HONORABLE PLENO: 

ANTECEDENTES 

sesión celebrada el día dos de julío del año dos 
del Congreso de la República conoció la Iniciativa con 
misma que fue remitida el dia nueve de 
Legislación y Puntos Constitucionales, para 
dictamen. Ésta iniciativa fue presentada por 

Fernando Pérez Molina. 

ejercicio de las facultades legales el Ministerio 
Infraestructura y Vivienda, promovió la Licitación 
número DGCyT guión dos guión dos mil (No. 
Concesión de los Servicios Postales del Correo 

luego de su diligenciamiento, en su 
entidad lnternational Postal Services 
condiciones de las Bases de Licitación 
nueva entidad con el objeto de cumplir con 

que se registró como "Correo de 

consecuencia de la adjudicación, 
se suscribió entre el Estado de Guatemala y 

Ud. y de 
COMI510N DE LEGISLACION 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
CONGRESO DE LA RE PUBLICA 

GUATEMALA, C. A. 

') 
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Administrativo Número ciento cincuenta guión 
DSM), que contiene el CONTRATO DE CONCESION 
POSTALES DEL CORREO OFICIAL DE GUATEMALA. 
dicho Contrato quedó establecido el plazo contractual la 
PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato de 
años ( 1 O años) a partir de la fecha de entrega de los servicios cor1ces1ona<1os 
conforme el acta de transferencia que se suscriba. 
plazo podrá ser prorrogado a conveniencia de las partes, pero que en ningún caso 
el plazo total, (es decir el plazo señalado en este contrato, los sus 
prórrogas) no podrá exceder de veinticinco 

Como corresponde, dicho Contrato fue elevado a conocimiento 
Constitucional de la República a efecto que último lo 
consideración y aprobación del Congreso de la República. 12 mayo de 2004, 

Congreso de la Republica de Guatemala emitió Decreto Número 14-04 
Congreso de la República, en el cual en su artículo uno (1) establece: "Aprobar 
concesión de los Servicios Postales del Correo Oficial de Guatemala, 
mediante contrato administrativo número 150-2003-DSM de de v ......... u. 

de 2003 y los contratos modificatorios y aclaratorios números 134-2004-DSM 
fecha 23 de febrero de 2004 y 14 7 -2004-DSM de fecha 24 de marzo 
todos suscritos entre el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y y 
las entidades lnternational Postal Services, Ud., y de Guatemala, Sociedad 
Anónima, como concesionaria de conformidad con siguientes 
Plazo: diez (10) años prorrogables a conveniencia de las partes, en 
caso el plazo total podrá exceder de 25 años ... " Decreto Número 14-04 
Congreso de la República, fue publicado en de Centro 
mayo de 2004. 

Como consecuencia de la aprobación del Contrato de con 
mayo de 2004, se suscribió entre el Director General de Correos y y 
Gerente General y Representante Legal de la Correo de Guatemala, 
Sociedad Anónima, el Acta número cuatro que contiene 
servicios concesionados. 

Derivado de la inminente conclusión del contractual de la 
(2) de mayo de dos mil trece (2013), el Gerente General y Representante Le;~~~: 
la entidad Correo de Guatemala, Sociedad Anónima, solicitó señor Minis~' 
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Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, 
Concesión por el plazo de quince años más", 
pronunciamiento del Supervisor Específico y 
Administrar los Servicios Postales del Correo de Guatemala; la Coordinadora 
General de la Unidad de Concesiones y Desincorporaciones del 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda; la Asesoría Jurídica de 
General de Correos y Telégrafos; el Coordinador del Departamento de Inspección 
Operativa de la Dirección General de Correos y Telégrafos; el Director General 
Correos y Telégrafos; la Asesoría Jurídica de dicho Ministerio; la Procuraduría 
General de la Nación; pronunciamientos que coinciden en recomendar la"',.,.,,.,.,...,,..,. 
solicitada. 

En resolución SA guión setenta y siete guión dos 
fecha nueve (9) de mayo de dos mil catorce 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda resolvió entre cosas: 
Prorrogar por CINCO (5) AÑOS EL PLAZO CONCESIÓN 
SERVICIOS POSTALES DEL CORREO OFICIAL DE GUATEMALA, que"" ..... ""''"""""" 
a regir el 31 de mayo de 2014 y vencerá el 30 de mayo 201 ", por lo 
delegó al señor Director General de Correos y Telégrafos para que suscribiera 
contrato correspondiente. 

En virtud de la delegación antes establecida, el doce (1 de mayo dos 
catorce (2014), se suscribió el Contrato Administrativo número cero dos guión 
mil catorce guión DSM (02-2014-DSM) entre el señor Director General de 
Dirección General de Correos y Telégrafos y las entidades Correo de Guatemala, 
Sociedad Anónima e lnternational Postal Services Ltd., por medio del se 
otorgó la prórroga del plazo por cinco años, de concesión para la prestación 
los Servicios Postales del Correo Oficial de la República 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Por medio de la presente iniciativa de ley se pretende aprobar 
administrativo Número 02-2014-DESM de fecha 12 de mayo de 2014, 
entre el Director General de Correos y Telégrafos, por delegación del Ministro 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda y las entidades Correot{de 
Guatemala, Sociedad Anónima e lnternationa! Postal Services , medi 1 

. 
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se otorgó la prórroga de cinco (5) 
de los Servicios Postales del Correo Oficial 

CONSIDERACIONES DE ORDEN LEGAL 

la legislación guatemalteca contempla el tema 
en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 
de la ley citada, en lo atinente establecen: Articulo 
se entiende por concesión la facultad que Estado 
por su cuenta y riesgo construyan, produzcan, monten, 
obra, bien 0 servicio público, bajo el control de la onl~IN.,Irl 
o sin ocupación de bienes públicos, a 
particular cobre a los usuarios de la obra, bien o , 
concesiones originales como sus prórrogas deberán someterse 
Ejecutivo a consideración y eventual aprobación de la 
Artículo 97. "Además de las cláusulas propias de un contrato '""''i''""""" 
contratos de concesión deberá estipularse 1. Que el plazo 
ser superior a veinticinco (25) años. plazo calculado en 
acuerdo con cuantía e importancia 
interés nacional y el de los usuarios ... 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

Esta Comisión considera que la opinión 
Departamento de Inspección Operativa de la 
Telégrafos, la entidad Correo de Guatemala, Sociedad 
concesionaria, ha cumplido a la presente con sus v..,,,, .... .,,..,,v 
en el contrato 150-2003-DSM, efectuando los pagos oportunamente y 
de esa manera con lo establecido en los manuales, y 
materia postal; por lo que se estima conveniente 
frente de la concesión de los servicios postales correo 
tomando en cuenta además, que la Concesionaria con un 
conocimiento en materia del servicio postal nacional, incluyendo 
recepción hasta su distribución; asl derivado de las funcion~~ 

concesionado, goza del po~~ 
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Guatemalteca, quienes ya conocen los servicios y 
mismos. 

DICTAMEN 

En base a las consideraciones Constitucionales, Legales y 
anteriormente, esta Comisión emite DICTAMEN FAVORABLE a la Iniciativa 4846 
por ser un proyecto de decreto viable, oportuno y conveniente. 

Dado en la sala de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales 
Congreso de la República de Guatemala, en la ciudad Guatemala 15 
julio del año dos mil catorce. 

Carlos Enrique López Girón 
Vicepresidente 

Luis Pedro Álvarez Morales Alejandro 

o 

Jorge Mario Barrios Falla Du~· 
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Pedro Muadi Menéndez 

Mario Rolando Torres Marroquín 
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